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Repúbiica de Colombia l^flíiííífi^

Número Único 110016000049200912815-00
Ubicación 19701
Condenado JOHN JAIRO VIRGUEZ TRIANA
C.C# 79847500

CONSTANCIA SECRETARIAL

Apartir de hoy 21 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 083 del
7 de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), NIEGA ACUMULACION
JURIDICA DE PENAS, por ei término de cuatro (4) días para que presente la
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1' del
C.P.P. Vence el 27 de Marzo de 2024,

Vencido el término del traslado, SI ^
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

^NA KARINA RAMIREZVALDERRAMA

NO CU se presentó sustentación

Número Único 110016000049200912815-00
Ubicación 19701
Condenado JOHN JAIRO VIRGUEZ TRIANA
C.C #79847500

CONSTANCIA SECRETARIAL

Apartir de hoy 1 de Abril de 2024, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) dfas, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso r del C.P.P. Vence el 4 de Abril de 2024

Vencido el término del traslado, SI • NO O se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

KARINA RAMIREZA/ALDERRAMA
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'* '̂''**°' REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE.
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Bogotá, DC.. Siete (7) de febrero dedos mil veinticuatro ¡2024)

OBJETO OE LA PROVIDENCIA

Emrlir prorunciamienlo en torree 9i eventual
jurídica de penas al sentencfsdo JHON JAiRO VIRQUES TR1ANA,
conforme la petición allegada por el penado cor el radicado No 2008-03625. cuya
vigilancia correspondió al Homologo 29de Bogotá •

CONSIDERACIONESDEL DESPACHO

ACUMULACIÓN JURÍDICA DELAS PENAS

PROBLEMA JURIDICO

SIGCMA

El sentenciado JGHN JAIRO VIRGUEZ TRIANA. teñe derecho a la acumulación
¡uridica de las penas, de conformidad con el radicado No. 2000-03625, cuya
vigilancia correspondió alHomólogo 29 deBogotá'

ANALISIS DEL CASO

El artículo 460 de la Ley 906 de 2004. que teprodu;o literalmente el articulo 4T0
de la Ley 600 de 2000. elcual a su vez corresponde al articulo 505 del Decreto
2700 de 199T, establece

"Las nofmss Qus rogulaii 'a úosíñcaeióii de /apona, eocaso cíe concurso de
camurjas punibles, se apliaman también cuanOa los deklas conexos se
hijftorB" ftHado indspendieitlenieiilB igualmente, cuando se dufiieren
protodo nanas semencias fin difersnles proCBSos En estos casos la pena
impuesta en la pnnisrs decisión se tendrá como parte de la sanción a
imponer.'

De acuerdo con la lunsprudenaa, la acumutaciíW jurídica de penas procede
cuando se cumplan las siguientes exigencias

a) Que contra una, misrria persona se hayan proferido sentencias condenatorias
en difereiítes procesosy tas mismasestén ejecutoriadas

t>) Quelaspercas a acumular sean ds igual naturaleza

c) Que los delitos no se hayan cometido con posterioridad al proferimiento de
sentencia de primera o ümca instancia en cualquiera de losprocesos

d) Que las penas no Hayan sido impuestas por razón dedelitos cometidos por la
perdona cuando se encontraba prrvada rte laVbenad

e)Que laspenas noestén«Jeculadas yno se encuentren suspendidas.

Especlficarriente. el inciso segundo del mencionado artlcuio, consagra ^
excepciones a la procedencia de la acumulación jurídica de psnas. indi^ndo,
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entre otras, la imposibilidad de involucrar en dicha acumulación "penas ya
ejecutadas".

La Co'te Consirtucional. al estudiar la exequibilKJad del mencionado incrso
consideró que talexcepción noes aplicable en todos loscasos en que la persona
ya hubiera cumplido la pena, pues, en el supuesto de cone>idad de delitos, es
tacirtile la acumulación Es decir, aunque se trate de sentencias independientes
profendas eF5 distintos procesos, siexiste conexidad entre los delitos es posible la
acumulación en aras de garantizar el principiode unidad procesal.

A su tumo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, refirió£?ue
la acumulación luridica de penas es un derecho para el sentenciado y las
excepciones consagradasporla leydeben interpretarse restriclivamente:

Cüimj se colise del snicuio B3 del Cóúigo de Prccedmiienfo Penal, es
deiBcftodel procs33Clo que fas conduelas punlblos conexas se nmtxligijsn y
;iijguen con/iíníáiisnte. y consecue/jciaimertíe qi:e se le dicte una sola
senlcncia y Qoe se le dosifique pena de acuerdo con las realas eslableclifás
paraeicofjcurso de cof^ductes punibles enel articulo 31 delCódigo Penal
< j y asi. corno también es perfecwmente fiable que se ejecule Ib pena
inipuesfa respecío ae undeliio coneMsm iiabeisemipueslo ladeloiroo sm
h.iber addwi'Do fínneia la respecí/va .wnlenda lo cmI sucade en la
piáciiixi cor muHiBles sj/tjaeioiies procesales /r>c/uíria Id tardanza ¡mIkibIsu
ía decfSióo. <io se aviene con la intención legislaiiva negai la acamiilacioti
iuitdicB de perlas íOuceiiíto que una de ellss cumphó. Elcondenado poi
conducías cenefas en vanos pitxasos eiitoi>ces. tiene dsrscno en
cualquier liempo 3 les pierias impuestns porlaion de *as oiismas lo
sésil ^uirriuíadas*'

Entonces, la expresión "m penas ejecutadas' no aplica para las condenas
impuestas por delitos conexos, pues en estos casos, en virtud del principio de la
unidad de proceso, es posible en todo momento, aun cuando una de las penas
nayasidocumplida, la acumulación juriüica de las mismas

Igual interpretación se ha dado a ios casos de suspensión de la pena, al
entenderse que no procedía la acumulación, pues ello era considerado gravoso
para los intereses del procesado, pues constituía la revoostona de un beneBeio
legalmenteconcedido^

Sin embargo, esta posición fue mofigerada por Is Corle Suprema de Jusficta. al
señalar que

•Siendo el lenomeno de la aajmiilavnin ¡uikhca de penas vn derecho gue
enlroiinó el ifigislador en pro de! ¡uslioable ¡coitdenado! en procesos
tffeiwjtes. la cabaly sana hermenéulica de la iiormaíiva procesal que lo
coiiftsrie ailicutn 470 del Código de Procedimiento Penal no puede
desamillarse de moda resínc'ívo. tomo paiecieser cí enrerní-rnien/o dado
el InSilulei cu ti í^nulrih-in i!i-:i 2-i ¡fe de ISS7 r'O' í!).' iiioln'o. ese
ciiferio de gisi-erfa-^í Im ii'K-rMns tiW rnndeniido rn kisíi iJt- wie se
pmieitüa ji:i;ii:'i''->t tapsna ci.kíi ciLvvion l<ie suspendida conol'á out sa
empezó a oiecviar, nopiiede ser ab.'íijiuro Déte miiaise en c.ad3 r^aaa
conerslo SI la acumulación jundrca de penas aue s® perdiguerestiOa c no
provechosa eireo. sopesándose silaaplicación del fenómeno acumuletivo
tepOfle i"B naaonal o despmporciona<la negacján del beneficio
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conced/rto ptynumsieno fle la ley. Iranle a lascondicionas matinales que
/fevarw alJurgamlenlo separado dedehlos que, enprinapio lomerecían
uniñcajJo.

La aniBnoi SKlaración «e hace «©cesara porque es posible laaparición de
casosen losci/aíes unaacnmulación jimdica denenasresulta perniciosa
Piénsese tin la concurrencia Oe varias /lenss prt/aí/t-ss de la hbertaa por
delitos que. 9mqiie conexos se fallaion porseparado, las cuales no se
empezaron a reomir por olvrjjafse el susiHulo de I3 suspensión
comlidonal ríe su ejecución hahiila aimnade fi/arse para ceda una ele
ellas una penaMad poco infenor a 36meses de pns«>n En talhipótesis
de consolKlanm la acumtiiaaón. el condenado perdería de modo
•iremediable: el goce de ía tóertart, ya que coim consecuanaa de lal
operación lo penapodrin sobrepasar ese Mo y. por lamo, implicaria la
tovocHlnris del serta/aüo uisliuilo '

Asi las cosas, se tiene que resulta procedente cumular en cuakiuier nemoo
penas aun cuando alguna de ellas ya se haya efecutado o se encuer)tre
suspendida, siempre ycuando se trate de penas impuestas en razón de delitos
conexos y no ssa desfavorablepara los intereses del sentenciado

Asi loha sostenido la Corte Conslitucional:

"En esíe orüen cte «leDn. ei único ambiio atímsidle para ¡a ap'caeróf) del
piecepto ?ue e'cHiye laposMiiaeü deacumuiacn'ni ¡undica respecto de 'iienas
ya ej^ut^as" as el do fa.9 conde'nis producidas en procesos independíenles

^Áií^'^CP^'""9"" wwt/to rie conexidad
Luego, cuando setraía de sentencias proferidas en procesos independientes la
excepción consagrada en el inciso 3° del articulo 470 del CPP c®era
integralmerte, de forma lal que sisetrata depwias ya ejecutadas osuspendidas
noss posible acceder a fa acumulación jurídica de penas.

En el caso en estudio, de acuenJo con eí radicado No 2008-03825 cuwi
vigiancB correspondió al homólogo 29 de Bogotá tenemos que la conflei^
proferida por el Juzgado 9' Penal del Circuto de CcHiocimiento de Bogotá dentro

11001-50-00-049 2003-03625 en contra de JOHN JAIRO VIRGUEZ
ÍKTANA^ y que el penado pide acunwlsf a la presente vigilancia va fue
ajecuttda, dado que el Juzgado 28 de Ejecucién ae Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá, m.^iante auto del 06 de f»hr.>rr._de 2012Je concedió al
^nadode la referencia, la libertad por r«na pa^a ello la eñi^ta
de Libertad No. 23 del flB de lebrero flé 2012 •

Por lo anterior encuentra el Despacho que la pretensión de acumulación oue
eleva el penado, no está llamada a prospera: porque ¡na en desmedro de los
internes del sentancado, pues en caso de acumular las penas y redosrficanas
con fundamento en el concurso de conductas punibles, probablemente el
qimnüjm pimilivo aumentaría, haciendo improcedente la concesión de fa
prerrogativa que en lafecha hene, por lo lanto. se negara lasolicitud elevada.

Por todo lo anterior, se negará la acumulación de pena pretendida cor et
cortdenaao JOHN JAIROVIRGUEZTRkftNA
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RESUELVE

'a solicitud de ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS
elouesln^en t VWGUEZ TRIANA. de conformWad con loexpuesto en ia partemotiva de esta providencia

establee,miento carcelario y"^sidenca ubicada en la Calle 67 BSuf No 13-60 TorrZ
10Apto 508 - Cel 3007689612 - Correo Electrónico,

TERCERO; Contra esta providencia proceden tos recurst» de Ley

I '5 m m
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MOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL'bCaR BARRERA MORA
/ JUEZ
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1.3/3/24, 12;50 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecucón Penas Medidas Seguridad -Bogotá -

(NM9701-14) RV: Recibo de notificación ysolicitud de apelación
Linna Rocío Anas Buitrago <lanasb@cendoj.ramajudtc¡al.qov co>
Vie 1/03/2024 4:57 PM

^"^uridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<csC)3ejcpbt@cendoj.ramajudictaLgov.co>

,«..1- - - ^

LINNA ROCIOARIAS BUITRAGO
Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

Bogotá D.C.-Outlook

De: John Virgues <johnvirguest@gmaií.com>
Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 16:52
Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb(5)cendoj.ramajudicial.gov-co>
Asunto: Recibo de notificación ysolicitud de apelación

De manera atenta ydándome como notificado el día de hoy 1de marzo alas 4:30 PM, interponga
recurso de apelación dentro de los términos de ley atas autos notificados, como son el de la
acumulación jurídica de penas y la libertad condicional.

John Jairo Virgues Triana
CC. No 79.847.500

Carrera 67 B SUR No 13-60
Int 10 apto 508
300 7689612



5/3/24, 11;48 Correo: Linna Rocío Arias Builrago- Oullook

RE; (NM9701-14) NOTIFICACION M 82, 83, 93 Y 94 DEL 07, 08 Y 09-02-24

María Alejandra Ordonez Hernández <mordonez@procuraduna.gov.co>
Mar 05/03/J024 11.43

Para:Linna RocíoArias Builrago <lariasb@icencioj ramajudicial.gov.co>

Acuso de recibido y no interpongo recurso frente a los autos82, 83, 93, y94 que niegan la libertad condicional, mega la
redosificación, niega la acumulación de penas y niega la redención del penado JOHM JAIROVIRGUEZ TRiANA

A María Alejandra Ordonez Hernández

Procurador Judicial II

Procuraduría 40 Judicial II para el Ministerio Público En Asuntos Penafes Bogotá

PBX: +57 601 5S7-8750 Ext IP: 14923

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá, Cód. postal 110321

De; Linna Rocío Arias Buitrago <l3riasb@cendoj.ratna]udicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 1 de marzo de 2024 4:05 p. m.
Para: Maria Alejandra Ordonez Hernández <mordonez@procufaduna.gov.co>: Hernando Pico <hpico@defen5ori8.edu.co>
Asunto: (MI-19701-14) NOTIFICACION At 82, 33, 93 Y94 DELO?, 08 Y09-02-24

Importancia: Alta

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutcrios No. 82,83,93 Y94 del siete (7),ocho (8)y nueve (9) de
feOrero de 2024 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JOHN JAIRO - VIRGUEZ TRiANA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable cofaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de

lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y ¡hedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o

https:?/Outk>Ok,office-Com/mail/AAMkADdlOTVIZGNjLTgONzQlNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZiYgAuAAAAAACEw%2FeWrc9yQ41JjMKMH%2B89A... 112,



5/3/24, 11:48 Correo; Linna Rocío Arias Suitrago - Oullook

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente'
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitai. **"**'"*NOTICIA DE
CONFORMIDAD"""'"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de ta
Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor tiorrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

htlps://outlook.ofnce.com/man/AAMkADdíOTVIZGNjLTgONzQtNDÍ>íNi04ZTI2LTdriZDc2ZGRtZjZÍY9AuAAAAAACEw%2FeWrc9yQ41JíMKMH%2B89A.., 2/2



22/3/24, 12:37 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADYwMzcyNzdiLWM3NTUtNDJhYi1hNTlkLTExZjgyZjFlMGE1ZgAQAAFTV%2Fx%2Bxe1PlJWOio0g%2BQ… 1/2

URGENTE-19701-J14-DESPACHO-JUO-RV: NI 19701 Sustentación al recurso de apelación
al auto que niega la acumulación jurídica de penas y la libertad condicional.

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/03/2024 3:46 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (219 KB)
SUSTENTACION DE APELACIÓN.pdf;

De: Juzgado 14 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 2:59 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: NI 19701 Sustentación al recurso de apelación al auto que niega la acumulación jurídica de penas y la
libertad condicional.
 
Cordial saludo, 

Reenvío el presente correo electrónico para lo de su cargo. 

Atentamente, 

MARIA JOHANA JAIMES 
Asistente Administrativo Grado 6
JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

De: John Virgues <johnvirguest@gmail.com>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 2:20 p. m.
Para: Juzgado 14 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Sustentación al recurso de apelación al auto que niega la acumulación jurídica de penas y la libertad
condicional.
 

Señores:
JUZGADO 14 DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
 
 



22/3/24, 12:37 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADYwMzcyNzdiLWM3NTUtNDJhYi1hNTlkLTExZjgyZjFlMGE1ZgAQAAFTV%2Fx%2Bxe1PlJWOio0g%2BQ… 2/2

 
REFERENCIA: PROCESO No
11001600004920091281                 
Numero interno 19701

De manera atenta, le solicito se sirva
notificar por este medio los autos en los
cuales se niega la acumulación jurídica de
penas, la resodificacion de la pena y la
libertad condicional, ya que a la fecha no
he sido notificado y es necesario para
ejercer mi derecho a la reposición y en
subsidio apelación.

Agradezco la atención prestada.

ATTE,

John Jairo Virgues Triana
C.C. No 79.847.500
Calle 67 B SUR No 13-60 int. 10 apto 508
300 7689612
johnvirguest@gmail.com

mailto:johnvirguest@gmail.com


Bogotá D.C. Marzo 4 de 2024 

 

Señores: 
H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Penal 
La Ciudad. 
 
 
Proceso: No 110016000049200912815 
Procesado: John Jairo Virgues Triana. 
 
 
Referencia: SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION A LOS AUTOS QUE 
NIEGAN LA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS Y LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
 
 
 
JOHN JAIRO VIRGUES TRIANA, identificado como aparece al pie de mi firma, actualmente 
en prisión domiciliaria por cuenta del Juzgado 14 de Ejecución de Penas y medidas de 
Seguridad de esta ciudad en la Calle 67 b sur No 13-60 Torre 10 apto 508 de esta ciudad, 
sustento el recurso invocado ante esta H. corporación, a los autos en los cuales se niega la 
Acumulación Jurídica de Penas y La Libertad Condicional. 
 
 
                                
                                                        ANTECEDENTES 
 
 
El Juzgado 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en auto de fecha 7 de febrero 
de los corrientes en su parte resolutiva decide NEGAR la solicitud de acumulación jurídica 
de penas; en la providencia sustenta su decisión con el siguiente argumento “…..la 
pretensión de acumulación que eleva el penado, no está llamada a prosperar, porque iría 
en desmedro de los intereses del sentenciado, pues en caso de acumular las penas y 
redosificarlas con fundamento en el concurso de conductas punibles probablemente el 
quantum punitivo aumentaría, haciendo improcedente la concesión de la prerrogativa que 
en la fecha tiene…..” 
     
El día 9 de febrero de los corrientes el Juzgado 14 de Ejecución de Penas y Medidas de 
seguridad, obviamente al no conceder la acumulación de penas niega la petición de libertad 
condicional argumentando en su parte motiva: “En el caso en estudio, tenemos que JOHN 
JAIRO VIRGUES TRIANA fue condenado a 130 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 
partes a 78 meses”. 
 
“Tal como se indicó, anteriormente el sentenciado JOHN JAIRO VIRGUES TRIANA, ha 
pagado a la fecha 56 meses 9 días, no cumpliendo con el requisito objetivo exigido en la 
norma deprecada….”    
 
                                 
 
 
                                                       CONSIDERACIONES 
 
Conforme al Artículo 31 de nuestra carta magna interpongo recurso de apelación a los 
autos en los cuales se me niega la ACUMULACION JURIDICA DE PENAS Y LA 
LIBERTAD CONDICIONAL. 
 
En la primera negativa concerniente al auto del 7 de febrero en el cual se me niega la 
Acumulación jurídica de penas, NO comparto el razonamiento dado por el Juzgado 14 de 
ejecución de penas y medidas de seguridad, en cuanto a que si acumula las penas el 
quantum punitivo se elevaría tanto que perdería el beneficio concedido por ese mismo 
Despacho que es el de la Prisión Domiciliaria; ya que en el caso extremo de hacer la suma 
aritmética de las dos sentencias que son una de 130 meses y la otra de 45 meses daría un 
total de 175 meses, y el art. 28 de la ley 1709 de 2014 establece que para poder gozar del 
beneficio de la prisión domiciliaria se debe cumplir con el 50% de la condena y que 
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del art. 38 B. 
 



En mi caso concreto se cumplirían, ya que la primera condena que es la de 45 meses se 
cumplió de forma completa, y a la fecha llevo 57 meses y 4 días de la de 130 meses, lo que 
daría un total 102 meses y 4 días, lo que sobrepasa los 87.5 meses que es el 50 %  de la 
suma de las dos condenas (175 meses), que se necesitan para cumplir el factor objetivo 
que establece el art. 28 de la ley 1709 de 2014, y el factor subjetivo ya fue motivo de estudio 
por parte  juzgado 14 de ejecución de penas cuando me concedió el beneficio de la prisión 
domiciliaria en mayo de 2019, y señalar lo contrario sería entrar en contradicciones por 
cuenta del mismo Despacho.      
 
Por este motivo no considero que al acumular las penas se vea afectado mi beneficio pues 
a la fecha por ley tendría derecho de gozar de la prisión domiciliaria y en ella ya me 
encuentro. 

ARTÍCULO 28. Adiciónase un artículo 38G a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: 

Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada 

del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en 

los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca 

al grupo familiar de la víctima…….. 

La Corte Suprema de justicia en su auto  AP2284-2014 en el cual el H.M. LUIS GUILLERMO 
SALAZAR en un hecho muy similar al mío REVOCA Y CONCEDE LA ACUMULACION 
JURIDICA DE PENAS negada por el Juzgado 14 de Ejecución de Penas y Medidas de 
seguridad de Bogotá, en su parte motiva considera: 
 

 Corresponde entonces en cada evento específico, establecer si la eventual 

acumulación jurídica de penas se constituye en un beneficio o en una situación 

menos favorable a aquella que existía con anterioridad a su reconocimiento, en 

cuanto la simple situación de suspenso de una de las penas por virtud de un 

sustituto penal, como la libertad condicional, no es motivo suficiente para no 

acumular en cualquier tiempo las sanciones impuestas al condenado, con ocasión 

de procesos juzgados de manera independiente. 

De esa forma, puede aseverarse que en principio le asistiría razón al Juez de 

primer grado en torno a que la acumulación jurídica de penas podría tornarse en 

perjudicial a los intereses del peticionario, en cuanto daría lugar a la pérdida de la 

libertad condicional que le fuera otorgada con ocasión de la sentencia emitida en 

su contra por el delito de concierto para delinquir agravado. 

 

Sin embargo, tal y como lo plantea el sentenciado, lo cierto es que no 

obstante la prerrogativa alcanzada con ocasión de dicho trámite, continua privado 

de su libertad en establecimiento carcelario en razón de la sanción impuesta en 

este proceso por el delito de tráfico de influencias de servidor público, es decir, la 

libertad condicional otorgada nunca se materializó, lo cual permite concluir que 

ningún beneficio perdería por la acumulación jurídica de penas. 

 

Por el contrario, en la práctica, de no abrirse paso a tal figura, se produciría 

un claro fenómeno de acumulación aritmética de penas, en razón a que el 

condenado en diferentes fallos se vería impelido a redimir de modo sucesivo las  

sanciones aplicadas. 

 

De esa forma, como quiera que respecto de Edgar Ulises Torres Murillo 

deviene viable aplicar la figura de la acumulación jurídica de penas consagrada en 

el artículo 470 del Código de Procedimiento Penal de 2000, en armonía con el 

artículo 31 del Código Penal, en tal sentido procederá la Corte. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B


 

Para tal efecto, basta con comparar el quantum de las diferentes penalidades 

privativas de la libertad impuestas en las sentencias citadas, para establecer que 

la contenida en la del 27 de julio de 2011 es la más grave, toda vez que se fijó en 

108 meses de prisión, luego, en principio, podría ir hasta otro tanto, resultado que 

es superior a la suma de esa con la de 60 meses a que hace mención el fallo del 25 

de septiembre de 2013. Entonces, la nueva sanción no puede ser superior a 168 

meses. 

Así las cosas le solicito de manera atenta se revoque la decisión impartida por el Juzgado 

14 de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad y en su lugar sea concedida la 

acumulación jurídica de penas. 

Respecto al auto de fecha 9 de febrero en el cual se me niega la libertad condicional por no 

cumplir con el factor objetivo que según el Juzgado 14 de Ejecución de Penas y medidas 

de seguridad es de 78 meses, NO comparto su posición puesto que al no concederme la 

acumulación de las Penas obvio no lo cumplo. Pero si el H. Tribunal Superior acepta mi 

tesis y la de la H. Corte Suprema de Justicia en cuanto a la acumulación, si me sería 

favorable para obtener el beneficio de la Libertad Condicional. 

Trayendo para esto lo decidido por el H. Corte Suprema de Justicia, en el auto AP2284-
2014 en el cual el H.M. LUIS GUILLERMO SALAZAR acumula las penas de la siguiente 
manera: a la pena de 108 meses le aumenta 30 meses que corresponde al 50% de la 
segunda condena que es de 60 meses. 

 
Así las cosas, a la base de 108 meses de prisión fijados en la sentencia del 27 de 

julio de 2011, resulta proporcional y equitativo adicionar 30 meses, para que la 

pena definitiva, ya acumulada, quede en 138 meses de prisión. (Subrayado mío) 

En mi caso se tendría de la siguiente manera: a la condena de 130 meses se le sumaria 

22.5 que es la mitad de la pena de 45 meses, lo que daría como total 152.5 meses.  Las 

3/5 partes serian 91.5 meses, a la fecha llevaría 102 meses y 4 días de prisión, con lo cual 

estaría cumpliéndose a satisfacción la parte objetiva que establece el art. 30 de la ley 1709 

de 2014, y con lo cual se cumpliría con el principio constitucional de favorabilidad. 

Claro que esto se daría después que el COMEB se digne a remitir la documentación 

requerida por mí el día 15 de diciembre del 2023 al correo electrónico 

jurídica.epcpicota@inpec.gov.co, y el 7 y 9 de febrero de 2024 por el Juzgado 14 de 

ejecución de penas y medidas de seguridad, entidad que a la fecha no ha dado respuesta.    

                                                 

                                                        PRETENSIONES 

Que de ser aceptada de manera favorable mis argumentos sean revocadas las decisiones 

proferidas el 7 y 9 de febrero por el Juzgado 14 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad  y en su lugar me sea concedida la ACUMULACION JURIDICA DE PENAS Y 

ME SEA OTORGADA LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

Se requiera al COMEB antes que sea tomada la decisión de la libertad condicional para 

que envíe la documentación requerida para este fin. 

Al momento de tasar la pena accesoria se tenga en cuenta que la pena de 45 meses 

impuesta en la primera condena ya se cumplió, y la de 130 meses impuesta en la segunda 

condena se cumplirá el próximo 14 de junio de esta anualidad, para que no se haga más 

gravosa mi situación en este aspecto. 

mailto:jurídica.epcpicota@inpec.gov.co


Que de ser concedido el beneficio de la libertad condicional se tenga como caución 

prendaria la que se allego al Despacho cuando me fue concedida la prisión domiciliaria que 

fue por 4 s.m.l.m.v.  ya que después de 102 meses de prisión mi situación económica no 

es la mejor.  

  

 

                                                                   NOTIFICACIONES 

 

JOHN JAIRO VIRGUES TRIANA, recibe notificaciones en la CALLE 67 B SUR No 13-60 

INT. 10 APTO 508 lugar donde cumplo con la prisión domiciliaria. Teléfono 300 7689612 

/322 7815102 CORREO ELECTRONICO johnvirguest@gmail,com 

 

Agradeciendo de ante mano la atención prestada. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JOHN JAIRO VIRGUES TRIANA 
C.C. No 79.847.500 de Bogotá 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	NI 19701 J14-AI 083 APELACION.pdf (p.1-6)
	Correo_ Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook.pdf (p.7-8)
	SUSTENTACION DE APELACIÓN.pdf (p.9-13)

